
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Control político JAL-contrato 1161/2024  
Fecha:  15 de mayo de 2026  Hora de inicio:  8:30 

pm.  

 

Modalidad: 

 

X Presencial     
 
               Virtual 

 

Lugar:  Recinto de la JAL de la Alcaldía Local de San Cristóbal     Hora de finalización:               

11:00 a.m.   

 
Telefónica  
 
 
Mixta  

Dependencia: Participación incidente Nombre del responsable: Javier Caicedo -Alejandra Sacrisdtan  
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C.C  12982787 JAVIER CAICEDO      ALSC PARTICIPACION    X      X 3125320128 
 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 

que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

     ACTA DE SESIÓN DE CONTROL POLÍTICO - JAL SAN CRISTÓBAL 

Contrato: 1161 de 2024 

Fecha: 15 de mayo de 2026 
Hora de inicio: 8:30 a.m. 
Lugar: Recinto de la Junta Administradora Local de San Cristóbal 
 

1. Apertura y Contexto de la Citación 

Siendo las 8:30 de la mañana, se inició la sesión de control político programada por la Comisión Quinta 
Permanente de la JAL de San Cristóbal. La sesión fue presidida por el edil Francelias Rancheros, en compañía 
de la vicepresidenta de la corporación. El objetivo central fue evaluar la ejecución del Contrato 1161 de 2024, 
suscrito con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Para tal fin, se contó con la presencia del Dr. 
Oscar, delegado de la administración local en representación del alcalde Carlos Hernando Macías Montoya, con 
el propósito de dar respuesta a un cuestionario técnico previamente radicado. 

2. Parámetros de la Solicitud de Información 

La mesa directiva de la Comisión solicitó un desglose minucioso de la ejecución contractual basado en cuatro 
ejes fundamentales: 

• Detalle por líneas de inversión (Agricultura Urbana, Jardinería, Arbolado, PYBA y PROCEDAS). 
• Cifras exactas de beneficiarios y cobertura geográfica por barrios. 
• Relación pormenorizada de materiales, suministros e insumos entregados. 
• Presentación de los anexos técnicos que soportan la ejecución. 

3. Balance General y Estado Contractual 

En respuesta al primer punto, el Dr. Oscar informó que el contrato con la Universidad Distrital alcanzó una 
ejecución del 100%. Según la administración, se cumplieron de manera integral las metas técnicas, operativas y 
presupuestales. El delegado enfatizó que todos los componentes fueron verificados y recibidos a satisfacción 
por la interventoría y la supervisión, sin que se registraran novedades negativas, procediendo así a la liquidación 
formal del contrato con todos sus soportes financieros y administrativos en regla. 



 

4. Ejecución por Líneas de Inversión (Agricultura y Jardinería) 

Respecto al componente técnico, se reportó el fortalecimiento de 260 huertas activas de un censo inicial de 350, 
tras depurar 90 unidades inactivas. Se entregaron 260 kits agroecológicos y se realizaron visitas técnicas con 
registro fotográfico. En Jardinería, se intervinieron más de 1000 m2 de áreas convencionales y 70 m2 de 
jardinería no convencional (muros verticales). La administración destacó la plantación de nuevas áreas verdes 
en sectores estratégicos como Juan Rey, Managua y La Gloria, con un avance técnico global en esta línea del 
95.8%, restando únicamente trámites de cierre administrativo. 

5. Componentes de Arbolado, PROCEDAS y Bienestar Animal (PYBA) 

En cuanto al arbolado, se confirmó la plantación de 500 árboles nativos y la realización de jornadas de adopción 
comunitaria. En la línea de PROCEDAS, se ejecutaron cuatro jornadas formativas y se entregaron insumos para 
iniciativas ciudadanas. Finalmente, en el componente PYBA (Protección y Bienestar Animal), se reportó el 
cumplimiento del 100% de las metas mediante jornadas de esterilización, atención de urgencias veterinarias y la 
operación de una unidad móvil para zonas de difícil acceso, incluyendo la implantación de microchips y campañas 
de tenencia responsable finalizadas en mayo. 

6. Impacto Social y Distribución Territorial 

Sobre el impacto poblacional, el informe señaló que el contrato benefició directamente a 260 huerteros y a 
múltiples núcleos familiares a través de los diversos servicios. La cobertura geográfica abarcó barrios como Juan 
Rey, Ramajal, Managua, Bariloche, La Gloria, Manila, El Triángulo, Santa Rita y Nueva Roma, además de 
intervenciones en la Registraduría local y diversas instituciones públicas, logrando una cobertura integral en los 
sectores priorizados de la localidad. 

7. Detalle de Suministros e Insumos Entregados 

El delegado detalló que los suministros entregados incluyeron semillas, sustratos y herramientas para el banco 
comunitario de semillas; material vegetal y abonos para jardinería; y un robusto componente médico para PYBA 
consistente en anestésicos, fármacos y microchips. Se recalcó que cada entrega cuenta con un acta individual y 
soporte fotográfico que garantiza la transparencia en el manejo de los recursos públicos, asegurando que cada 
insumo llegó efectivamente al beneficiario final. 



 

8. Requerimientos Adicionales y Cierre 

Tras escuchar la exposición de la administración, los ediles de la JAL manifestaron que, si bien la información es 
valiosa, se requiere un nuevo informe aún más pormenorizado. Solicitaron específicamente tablas de cantidades 
exactas, una evaluación de la calidad de los materiales contenidos en los kits y una descripción técnica más 
profunda de los insumos. Ante este nuevo requerimiento, y agotado el orden del día, se dio por terminada la 
sesión a las 11:00 de la mañana.      

     

Evidencia Fotográfica  

           

        

    

 

 



         

     

 

 

    

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

N

o

. 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1 No se realizaron compromisos   Javier Caicedo   
    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


